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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este- Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»
Paro Madrid.

—.Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis gcsetai.

Fuera de Madrid.
—

* Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe 4 «luacfc
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario dk verano.

—Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del Importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta*

Número atrasado : 1,50 peJelw

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Hago saber: Que por el mozo Cefe-
rino López Espada, alistado en este dis-
trito con el núm. 1-S?>6, para el reem-
plazo de RJ53, se ha solicitado la con-
cesión de- prórroga de primera clase,
como hijo de abandonada pobre, a quien
mantiene, fundado en la desaparición de
su padre del domicilio conyugal, Her-
mosilla, 126, en 18 de septiembre de
'944-

Dirección General- de Obras Hidráuli-
cas el día 11 de julio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

-

ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en ¡a Confederación Hidrográfica del
Ebro, durante las horas de oficina,
proposicipnes para; esta subasta.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- El proyecto y pliego de condiciones,

así como el ¡modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y - en la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar.

El presupuesto de contrata asciende
a 482.741,14 pesetas.

NTSTRACION LOCAL
Oircular por la que se dictan normas

complementarias a las ordenadas por
esta Dirección General ¡en 12 de no-
viembre de 1952, sobre bienes de las
Entidades Locales.

La fianza provisional, a 9.656 pese-
tas.

Por el presente se ruega a cuantas
Autoridades o particulares tengan al-
guna noticia acerca del paradero de
don Waldino López Pérezí padre del
interesado, lo participen a esta Tenen-
cia de Alcaldía, sita en Velázquez, 52.

La subasta se verificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hidráu-
licts el día n de julio de 1953, a las
once horas.Publicada por esta Dirección General

con fecha 12 de noviembre de 1952
Circular dictando normas a las que de-
ben atenerse las Corporaciones Loca-

l
—

.»i --i f -mt"nuil*' 1 <a^»o tinmitcn,

dentro de su competencia, con .arreglo

Madrid, 13 de junio de
Director general (Firmado).

I953-—E1

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

(G. C—4.644) (O.—22.015)

En jV-Lc-cUict, a- &_, ele )\m*o -efe 5^53*
El Teniente Alcalde Presidente, Tomás
Gistau Mazzantini.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para fa presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, doran-
te el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

a lo dispuesto en el artículo 194 de' la
Ley de Régimen Local y número 7 del
artículo 122 del Reglamento de Organi-
zación, funcionamiento y régimen jurí-
dico de las Entidades Locales, para la
transformación de los bienes comunales
en bienes propios o a la inversa, y en
cuyos- expedientes es necesario demos-
trar 15 conveniencia del cambio de
afectación y destino *de dichos bienes.

(X.-I.792)
Sección de Obras Hidráulicas

Tenencia de Alcaldía de la segunda
Zona (Universidad-Chamberí) SUBASTA de las obras de saneamiento

de Alberique (Valencia).edicto Madrid, 13 de junio de 1953.—El
Director general (Firmado).

Don Luis Calvo Soteio, Teniente Alcal- ANUNCIO
(G. C-2.613) (O.—21.998)

Hago saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 219 del vigente
Reglamento Ide Reclutamiento y para
constancia en su respectivo expediente
de- ausencia, por más de diez años, se
necesita conocer por esta Tenencia de
Alcaldía el paradero de Francisco Go-
dínez Pastor, de unos sesenta y tres

años de edad, de estatura corriente, co-
lor moreno, sin seña particular alguna.

de de la segunda Zona, Hasta las trece horas del día 6 de
julio -de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción /General de Obras Hidráulicas y
ein la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Esta Dirección General ha acordado
interesar de las referidas Corporacio-
nes que siempre que se trate de aplicar
el párrafo primero del artículo 194 de
la mencionada Ley, 'practiquen dentro
de su competencia cuantas diligencias
sean oportunas a los fines expresados,
y seguidamente eleven el expediente a
este Ministerio por conducto del señor
Gobernador Civil respectivo, ya que
conviniendo que el Instituto ,Nacional
de Colonización conozca al dictaminar
el expediente completo con el resultado
de la información pública que debe fi-
gurar en el mismo, una vez recibido
en esta Dirección General, será remitido
a dicho Instituto- para su informe, como
trámite previo a la resolución que er¿ su
día haya de dictarse*

Confederación Hidrográfica
de! Tajo

El presupuesto de contrata asciende
a 3.687.788,73 pesetas.

Concesiones

La fianza provisional, a 60.317 pese-
tas.

ANUNCIO

Habiendo 'solicitado don Es:
Pozo Marín, domiciliado en Madrid,
calle de Cristóbal Bordiú, número 42,
autorización para extraer 4.000 metros
cúbicos de arena del cauce del arroyo
de la Vega, en el paraje desemboca-
dura del arroyo de Valgrande, a par-
tir de. 250 metros del puente de la ca-
rretera de Francia, en término munici-
pal de Alcobendas (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de diez
(10,00) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en

-
el lugar de la ex-

tracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que puedan presentarse en
estas, oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Bet'ancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaidía. de- Alcobendas, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra

- las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización
brá de ser otorgada con exenció
todo impuesto. (A. R. 32-29).

Sé ruega a toda persona que tenga
noticia alguna de dicho individuo y a
los mozos de este distrito en particular,
lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obra^ Hidráuli-
cas el día iide julio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Madrid, 20 de junio de 1951.
—

El
Teniente Alcalde, Luisj£aIvo Soteio.

(X*-i.79i)

El proyecto y pliego de condiciones,
así i délo de proposición y

para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
suba irán de manifiesto.
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar.

Los señores Gobernadores Civiles or-
denarán la inserción de la presente en
ei Boletín Oficial de su provincia,
para conocimiento de las Corporaciones
y exacto cumplimiento de cuanto se dis-
pone.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas Madrid, 13 de junio de
Director general (Firmado).

1953.—El

Madrid, 19 de junio de 1933.— El Di-
rector general, José García Hernández.
Sres. Gobernadores civiles de todas las

provincias.

SUBASTA de las obras de conducción
'de aguas potables para abastecimien-

to de Vallanca (Valencia),.

(G. C -2-645) (O.
—

22.014)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

(Publicada en el. «Boletín Oficial del
Estado» del día 22). .

ANUNCIO
-

Hasta las trece horas del día 6 de
julio de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
íen la Confederación Hidrográfica del
Júcar, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

(G. C—2.610) Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado del de replanteo de la
conducción de aguas para abasteci-
miento de Bugédo (Burgos), exclui-
da la captación.

Ayuntamiento de Madrid
Negociado de Reclutamiento-del distrito

de Buenavista-Ventas El presupuesto de contrata asciende
a 503.642,24 pesetas. ANUNCIO

, Madrid, t8 de junio de 1953.
—

El In-
geniero Director adjunto, 'Manuel
ton.

üon Tomás Gistau Mazzantini, Tenien-
te Alcalde del distrito de Buenavista-
Ventas, de esta capital.

La fianza provisional, a 10.073 pese-
tas. Hasta las trece horas del día 6 de

julio de r953 se admitirán en la Sec-La subasta se verificará en la citada (G. C—2.618) (O.—M.oor)



a MARTES 30 DE JUNIO
«

a

Confederación Hidrográfica Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

crito Delegado dentro de los ocho días
hábiles siguientes al de la publicación en
los periódicos oficiales (arts. 101, 131 y

132 del Reglamento del Tribunal de
Cuentas de 16 de julio de 1935). expido
el presente a 18 de junio de ig¿?.

—
El

Delegado del Tribunal de Cuentas, Félix
Carbajál RiegoB

efecto y con arreglo a cuanto viene es^
tipulado en los pliegos de condiciones,
la prórroga de un año a los adjudicad
tarios hasta diez parcelas; de dos años,
a los que se fes hayan adjudicado de
once a veinte parcelas, y de tres años,
a los que se les hayan adjudicado de
veintiuna a' treinta parcelas; y que se
les requiera personalmente q. por medio
de edictos, que se insertarán, caso pre-
ciso, en los periódicos oficiales, para
que lo verifiquen dentro' de esta nueva
prórroga, transcurrida la cual, en cum-
plimiento de lo determinado en la con-
dición décima del pliego de condiciones,-
se procederá a la anulación de las ad-
judicaciones, volviendo las parcelas, eiv

el estado en que se encuentren,, a formar
parte del Patrimonio Municipal.»

Y para que sirva de notificación a do-
ña Marina Marín Baena, cuyo domicilio
se ignora, se publica el presente edicto
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales de
17. de mayo de 1952, advirtiéndola que
contra dicho acuerdo puede entablar re-
curso contencioso o acción civil, previo

• el trámite de reposición ante este Ayun-
tamiento, en el primer caso, según el
artículo 377 de la ley de Régimen Locar-
en el plazo dé quince días, contados des-
de el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial,"o utili-
zar cualesquiera otro recurso, si lo cree
conveniente.

del Tajo Matilde Lópeí. Martínez, María de
los Angeles Encinas Gaya, María Merce-
des Ugarte de Pedro y Angela Robles
Martín, del Colegio de Nuestr^ Señora
de las Mercedes.

Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado doña Antonia
Aroca ." Alfocea^ domiciliada en Ma-
drid, ealle de Cristóbal Bordíu, nú-
mero 42, -autorización para extraer

4.000 metros cúbicos de arena del cau-
ce del arroyo de la Vega, en el paraje
denominado «Cruce del camino de Bur-
gos», aguas abajo, en término munici-
pal de Afcobendas (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta al público al preció de once
(11,00) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión, en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un.plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente
de la ¡inserción del mi^mo en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Aloobendas', cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que la peticionaria
desea aplicar, y cuya autorización ha-,
brá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 32-28).

Carmen Soria Soria, del Coleerio de
la Paz. (G. C—2,581)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 23 de junio de
Jete de la Sección (Firmado)

1953.— El Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.ET.y de las J.O.N. S.(G.—1.700)

Obra Sindical «Previsión Social»

Delegación del Tribunal de
Cuentas en la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomuni-

cación

ANUNCIO

La Jefatura Nacional de esta Obra
Sindical convoca concurso -restringido
para la edición dé impresos. El pliego de
condiciones podrá ser consultado en las
oficinas de dicha Jefatura, Castelló, nú-
-mero 18, Madrid, hasta el día 4 de julio.
Este anuncio será por cuenta del adjudi-
catario.

—El Secretario Nacional.

EDICTO

Don Félix Carbajal Riego, -Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomunica-
ción.

(G. C—2.661) (O.—22.017)

Hago saber :Que en el expediente ad-
ministrativo judicial de reintegro que se
menciohará a continuación, he dictado
sentencia, cuyo encabeeamiento y parte
dispositiva dicen así :. «En Mdrid, a 18 de junio de 1953.. Visto el presente expediente sobre reinte-
gro al Tesoro de trece mil setecientas se-
senta, y cuatro pesetas con setenta y nue- I
ve céntimos (13.764,79 pesetas), seguido i
contra el ex Jefe de Negociado de terce-
ra clase del Cuerpo de Correos don Ber-
nardino Rodríguez Santaliestra, que es-
tuvo adscrito a la Estafeta de Campaña
número 66, por irregularidades en el ser-
vicio de Giro Postal en diciembre de 1938,
y j.° Resultando... Fallo: Que debo de-
clarar y declaro: Primero. Partida de
alcance la de doce mil seiscientas cua-
renta y una pesetas con noventa y cua-
tro céntimos (12.641,94 pesetas), que es
la que resulta una vez deducido el impor-I
te del libramiento núm, 6.757, expedido T
contrfi eí Tesoro ; las mil ciento veinti- I
dos pesetas con setenta y cinco céntimos j
reintegradas .al mismd £>or el señor Juez
militar núm i> <fe ZaragO/.a, medíante
carta de pago nútri. 1.578 del registro de
caudales, imputadas al pago de la res-
ponsabilidad- civil del encartado.

—
Se-

gundo. Que es responsable- directo de
su reintegro al Tesoro el ex Administra-
dor de la Estafeta de Campaña núm. 66,

doi^Bernardino Rodríguez Santaliestra,

y por su fallecimiento sus herederos, con

más los- intereses legales de demora al
cuatro por ciento anual de la citada su-
ma desde la expresada fecha de su abo-
no por el Tesoro hasta el día en que se
verifique el reintegro, sin que puedan ex-
ceder de los correspondientes a -

cinco

años v de los gastos de procedimiento.
—

Tercero. Que no existen responsabilida-
des subsidiarias por lo expresado en el
Considerando tercero de esta sentencia ;

y Cuarto. Que condeno al mencionado
don. Bemardiño Rodríguez Santaliestra,

y por su fallecimiento, a sus herederos,

al pago de dichos alcance, intereses de I
demora v gastos de procedimiento, re-

ducidos por ahora el reintegro en papel
de pairos al Estado de todo lo actuado a
razón" de 25 céntimos de peseta por ca-
da pliego invertido en él, conforme al ar-
tículo 132 de la ley del Timbre del Es-
tado ; precediéndose por la vía de apíe-
mio para el cobro de las responsabilida-
des declaradas tan pronto como tal sen-
tencia sea firme, y en su caso, se remi-

-ta por la Superioridad certificación de la

misma al Delegado instructor para su
cumplimiento, juntamente con las actua-
ciones originales.

—
Así por esta mi sen-

tencia, que publicada que sea y notifica-
da al único encartado deberá elevarse a
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas,
en el caso de no ser apelada en tiempo y
forma, y previa la contracción del alcan-
ce declarado en la respectiva cuenta de
Rentas Públicas, lo pronuncio, mando y
firmo.—Félix Catbajal Riego. (Rubrica-
do.) Sellado.»

Y para que sirva de notificación al ex-
presado encartado, y por su fallecimien-
to, a sus herederos, de. la mencionada
Isentencia que se ha publicado en el día'

de su fecha y es apelable ante el infras-

AYUNTAMIENTOS
EL MOLAR

De conformidad con lo preceptuado
por la segunda disposición transitoria
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, y cumpliendo acuer-
do de la Corporación, se convoca con-
curso de carácter restringido para "cu-
brir en propiedad la plaza de Guardia
mujnicipal encargado del motor eleva-
dor de aguas, y a lá que podrán con-
currir los interinos, temporeros y even-
tuales que cuenten con más de cinco
años de servicios prestados al Munici-
pioJl

Madrid, 18 de junio de. 1953.^-El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C.— 3.617) (O.'—-22.000) Moralzarzal, 1 de junio de 1953.
—

El
Secretario, Alberto San Lorenzo.

(G. C-^2.544) (O.—21.973)

Confederación Hidrográfica
del Tajo

Concesiones

VILLANUEVA DE PERALES
El primer día hábil siguiente en que

hayan transcurrido veinte días labora-
bles al de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
a~ las once horas, se celebrará en este
Ayuntamiento, con las formalidades es-
tablecidas er el artículo 34 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales Oe 9 ae cuau uc íyü,

la subasta de los pastos de rastrojera.
de la Dehesa Boyal de esta Villa, des-
de su adjudicación definitiva -hasta el
30 de septiembre próximo, para 400
cabezas de ganado cabrío ó: 600 lanares,
bajo el tipo de 6.000 pesetas.

Las proposiciones se formularán en
pliegos cerrados, debidamente reinte-
gradas, admitiéndose hasta las trecfe ho-
ras del día anterior hábil al de la su-
basta, en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Á N Ü. N"C 1O
WP¡
cuenta las, siguientes" bases:

Primera. Los solicitantes) deberán
pt-pQpntur sus instancias, debidamente
reintegradas, dirigidas al señor Alc,al-
de-Pr evidente, durante los treinta días
siguientes al de la publicación de esta

convocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia.

Segunda. Acompañarán ,a la solici-
tud certificación de nacimiento, certifi-
cado de buena conducta y adhesión al
Movimiento, acreditativa de servicios y
documentos alegatorios de méritos.

Tercera. Los concursantes serán so-
metidos a practicar un ejercicio de apti-
tud, que consistirá en escritura al dic-
tado y mano, elementales . operaciones
de aritmética y. en contestar oralmente
a las preguntas que le formule el Tri-
bunal; en relación con las funciones en-
comendadas.

Habiendo solicitado don Maximino |
Oropesa Duro, domiciliado en - lorre-

jón de Ardoz (Madrid), avenida ae
Franco, número 50, autorización para
extraer 5.000 [metros cúbicos de pie-

dra y 1.000 metros cúbicos de arena
del cauce -^el río Henares, en el sitio

denominado «Vao Safón o Vao Canta-
rranas», en un tramo de mil metros,

contados a partir del limite de la finca
denominada «Espinillos», 500 ¡netros

aguas arriba y otros 500 aguas abajo,
en término municipal de Alcalá de He-
nares (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al públi-
co al precio de: piñoncillo, 45>°° pese-
tas metro cúbico; garbancillo, 30,00
pesetas metro cúbico; grava, 18,00 pe-
setas metro cúbico; morro, 18,00 pese-
tas metro cúbico, y arena, 15,00 pese-
tas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales,
a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betan-
oourt, número 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Alcalá de Henares,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya, autorización habrá de ser

-
otor-

gada con. exención de todo impuesto.
(A. R. 32-26).

En dicha Secretaría, "y durante las
horas de oficina, puede ser examinado
el pliego de condiciones por cuantas per-
sonas lo deseen.

Anunciada esta subasta durante el
plazo' de ocho días, en la forma que es-
tablecen los artículos 312 de la ley de
Régimen Local y 24 del Reglamento, de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, no se presentó contra la misma
reclamación alguna. -. -

\u25a0 .

Cuarta. Los ejércicfiofs darán co-T
mienzo una vez que haya transcurrido
el plazo de dos meses de publicada esta
convocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 24, .apartado se-
gundo, de expresado Reglamento, a cu-
yo efecto será señalado con la antelación
suficiente el día de los ejercicios, me-
diante comunicación personal a los soli-
citantes.

Villanueva de Perales, a 15 de ju-
nio de 1953.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.548) . (O.—21.979)

ALCALÁ DE HENARES
Quinta. El Tribunal se constituirá

en la forma prevenida en el artículo 251
de preanotado Reglamento.

Habiendo resultado desierta la subas-
ta anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia de 12 de mayo último, nú-
mero 112, par^ la enajenación de dos
vehículos automóviles inservibles para el
uso de la Corporación, se anuncia otra
segunda subasta, que se verificará poi*
lotes independientes, con arreglo a los¡

siguientes tipos de tasación:

Sexta. Al final -de los ejercicios el
Tribunal declarará apto para el desem-
peño de la plaza, elevando la correspon-
diente propuesta, al Ayuntamiento del
resultado del concurso, al efecto del res-
pectivo nombramiento.

Madrid, 18 de junio de 1953.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.. La' plaza anunciada está dotada con

los emolumentos reglamentarios.
Lote núm. 1.

—,Turismo «Peugeot»¿
modelo 301, 11 HP, 55.500 pesetas. .

Lote núm. 2.
—Furgoneta aOpel»,

15 HP, 44.000 pesetas,

(G.C—2.616) (O.
—

21.999)
El Molar, 12 de junio de 1953.

—
El

Alcalde (Firmado).

Dirección General de
y Monopolios
. LOTERÍAS

Timbre (G, C.-2.546) (O.— 21.977) Las proposiciones se presentarán' en
sobre cerrado y lacrado, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, de once a una de
la tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, contados desde el siguiente,
también hábil, al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial cíe
la provincia, con arreglo al modelo in-

serto al final, y reintegrado con póliza
del Estado de 4,50 pesetas, con el au-
mento del 5 por 190, y sello municipal:
de 4,75 pesetas.

MORALZARZAL
Este Ayuntamiento, en sesión ordina-

ria del día 28 del pasado abril, a la que
concurieron la totalidad de los señores
Concejales que componen de hecho di-
cha Corporación, adoptó, entre otros,
por unanimidad, el siguiente acuerdo:

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de Ja Instrucción ge-
neral de Loterías de 25. de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
«íentos de Beneficencia provincial de

«57-
—

Plazo construcción parcelas.—
Conceder, para la construcción de vi-
viendas en las parcelas adjudicadas al
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L^s licitadores podrán concurrir por

I0 «por otra persona, en este 41timo
caso ton poder bastanteado por el Se-

cretario del Ayuntamiento, -los cuales
consignarán previamente en la Deposi-

taría Municipal, en concepto de. fianza
provisional, las cantidades <de 2.765 pe-

setas ó 4.200 pesetas, 'equivalente al-
por 1^00 de los tipos de tasación dé

los lotes a que, pretendan optar.
La apertura de plicas* tendrá lugar

en la Casa Consistorial (plaza de. Cer-
vantes n), a 'las doce horas del primer

día hábil siguiente a la terminación idel
plazo de admisión de las proposiciones.

El acto de 4a subasta se celebrará con
arreglo a las -formalidades establecidas ,
en -el Reglamento de Contratación de
o de enero de 1953, bajo la presidencia
del limo, señor Alcalde o señor Conce-
jal1en quien al efecto delegue, y del se-.
ñor Secretario ¿e la Corporación, que
intervendrá como fedatario y autorizan-
te del acta de la subasta.

P&fa tomar parte en la subasta debe-
rán los ficitadores consignar previamen-
te, en la mcjsa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 13 ta y ocho pies y veintisiete centésimas
de otro, cuadrados, de cuya superficie
ocupa lo edificado ciento ocho metros
veinticuatro decímetros cuadrados, es-
tando el resto destinado a patio, en el
que existe un pozo de agua potable.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy por don Antonio La-
gun,a Serrano, Jjuez de primera instancia
del número quince, de los de esta capi-
tal, con jurisdicción prorrogada en el
del trece, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de «Construcciones Elec-
tro

- Mecánicas Españolas», Sociedad
Anónima, contra don Jesús Gómez Mar-
tínez, se saca a la venta por primera
vez, en pública subasta y por la cantidad
de ciento trece mil pesetas, los siguien-
tes bienes:

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la lev-
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretaria, enteaóiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número Uno, se ha señalado el día cinco
de agosto próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose^Las cargas V gravámenes anteriores, y

los preferentes si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar,, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a sn 'extinción elprecio del remate.

JQufFparí ista
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,;
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Un transformador de 100 HP y de
15.000 vatios, marca «Zugasti»._ Un motor de 65 HP y de 15.000 vol-
tios, marca «Zugasti». - • Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
OFíeíAL'de esta provincia, expido el pre-
sente, que fii.rmo en Madrid, a veinte
de .junjo de mil novecientos cincuenta y
tues.^^El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Otros dos motores de 15 HP cada
uno, marcas «Indar» y «Oerlicon»; y

Una caseta de transformación e ins-
talación eléctrica de baja tensión.

Cuya subasta deberá tener lugar en
lá Sala audiencia, dé este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día veintiuno de julio próxi-
mo, a las _ once de su mañana; previ-
niéndose:

Que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Registro y
se hallarán de manifiesto, con los autos,
en Secretaría, para su examen por el
licitador~que le interese, sin que tenga
derecho a exigir otros; y

Serán de cuenta del adjudicatario los
gastos de este «efe, el de los anuncios
en periódicos oficiales y particulares,
honorarios y demás que se originen.

(A,
—

«0.233)

Los pliegos de condiciones se hallarán
de manifiesto en la Secretarla, de once
a una de la mañana, todos ios días há-
bilesvque medien hasta el de la subasta.

Que las caigas o gravámenes anterio-
res y preferentes, al crédito de la actora,-
-i los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 10

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

edicto

Alcalá de Henares, 15 de junio de
1953.

—
El Alcalde', Lucas del Campo.

-En, los autos de procedimiento sisma-
rio que se siguen en el Juzgado .n-úsrero

-diez, de Madrid, por el Procurador se-
ñor Galán, en nombre de don Aniceto
Marisilla Orué, para hacerse cobro <áe un
préstamo de doscientas cincuenta milpe-
setas, hecho a don Felipe Martínez Gar-
cía (hoy sus herederos), en la escritura
base de los mismos, por proveído -de esta
fecha he acordado sacar a la venta en,
pública subasta, p®r primera vez, la fin-
ca hipotecada en garantía dé dicho prés-

*tamo, y es la siguientes
Solar con derecho a ¿portal .de aire,

situado en la calle Mayor, llamada hoy
del Generalísimo Franco, en la gue fi-
gura con los números sesenta y dos y
sesenta y cuatro, del pueblo c&e -Alcalá
de Henares, teniendo -un. icpr.ral a su es-
palda, y habiéndose .construido sohre el
mismo una casa de planta baja, que
consta de dos -tiendas,, y.cuatro plantas,
con cuatro cuartos cada una, dos ex-
teriores y dos interiores.

sacion

Que j>ara tomar parte en la_ subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en. el. establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lomenos, al diez-por ciento del.indicado
tipo; y

-

Modelo de proposición Madrid, veinticuatro de junio de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
— El Juez de

primera instancia interino, Segismundo
Martín Laborda.

..., núm. ..., enterado del pu- tí
blicado oon fecha ... en el Boletín f
.Oficial de la jprovincia y de las de- i
más condiciones v requisitos que se exi- í
gen para tomar parte en la subasta de .;
dos lotes de material . automovilístico i
perteneciente ál Excmo. Ayuntamiento j
de Alcalá s3e Henares, ofrece por el lote ]
número ... la cantidad de .,. pesetas, !

comprometiéndose a ingresar en la De- |
positáría «Sel Excmo. Ayuntamiento, en 1
el plazo máximo ele diez días,' a contar *|
desde el siguiente al de lá notificación, tj
la cantidad a que asciende el importe|
del lote reaaaatado.

Don .., que habitaren ..., calle de

Que los, referidos motores y transfor-
mador se encuentran en poder de don
Jesús Gómez de la Vela, como deposita-
rio de los mismos, estando situados en
el pueblo de Campo Real, del partido
judicial de Alcalá de Henares, donde
podrán ser examinados por los que de-
seen interesarse por la licitación.

(A.—20.228)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
mayor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por don Baldomero,
Martín Sánchez, representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón, contra don Carlos Valdeita
Noguera, representado por el Procurador
don José Rodríguez Única, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez,,
los siguientes bienes :

Y para su inserción, con la antelación
de ocho días, en el Boletín «Oficial de
esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, que fir-
mo en Madrid, a veinticuatro de junio
de mil novecientos cincuenta y

—
El Secretario, Julián Zubimendi.—Visto
bueno: El señor Juez de primera iristan-
éia, Antonio -Laguna.

-
.

(Lugar, tfecha _y firma del propo-
nente.)

(G. C-2.547) (0.-^21.978) )
Para su remate se ha señalado el día

iidoce_de agosto próximo, ra .las daoe tde
:su mañana, en la Sala .audiencia .de este
.Juzgado.PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A.—20.231)

Un comedor compuesto de :Una mesa
para seis cubiertos, con luna de cristal
en su tapa ;un trinchero, de uno noventa
de largo por cero noventa de ancho, cor»
cuatro cajones en el centro del mueble y
luna de cuatro cajones y lurta de cristal
en su tapa ;- una vitrina de dos cuerpos,
ej de abajo con dos puertas,' de uno
cuarenta de largo por cero setenta de
ancho. El cuerpo de encima, todo de
luna, con un entrepaño, también .de luna,
y una lámpara de cristal roca, de nueve
luces; todo ello en madera de caoba.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

JUZGADO NUMERO 14

Que indicada finca sale a primera -su-
basta en la cantidad de quinientas mil
pesetas, fijadas en la escritura de prés-
tamo.

¡Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con eSta fecha por el Jluz-gáiña de primera instancia número ca-
torce, y en los autos seguidos por doña
Angeia Fernández González, contra su
esposo don Benito Mediavillá Rodríguez,
sobre reclamación de alimentos provisio-
nales,,: hoy ejecución de sentencia, se sa-
ca a la venta en pública ¿ubasta, por
primera vez, término de veinte días, por
lo menos, y precio de cuarenta y dos
mil doscientas cuatro pesetas con ochen-
ta y tres céntimos, en que ha sido tasa-
ida, la siguiente finca:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4
¿EOICTD

En viííud «le providencia dictacfci con
esta feciía por sí Juzgado de "primera
instancia -.número cuatro, de esta capital,
en los att&is da juicio especial sumario
del artículottiento treinta y uno de la ley
iHipotecaria,, promovidos por doña Matil-
de Artaiz Echarte, .contra don Matías
F^lalgo Calvo, sobre pago <kxmdoscientas
quince mil quinientas pesetas de prinjji-
pal, intereses, gasto» y costas, se ha
acordado sacar ,íi la vésta en pública su-
basta, por primea vez, Ja finen hipote-
cada, .cuya descripción es la sigjijente :•

Una casa hotel, -sita en -término de
Los Molinos, proerincia jde Madrid, de
planta |)aja y principal, al sitio titulado
-«San José», con entrada por la carretera
del Apeadero, sin núfloero. £>cupa «una
•superficie ,de mil cuatrocientos metros
cuadrados, de los cuales están edificadas
cie.1 to treinta y ocho metros cuadrados y
setenta decímetros, equivalentes a mil
setecientos ocfeenta y seis pies'cuarenta
y cine.o décimos de píe cuadrados, Linda:
por el frente, o Este, con dicha carrete-
ra; Sur, o izquierda, entrando, con te-
rrenos propios y la cañada ;por eí Oeste,
o fondo, y por el Norte, o derecha, con
la carretera de Guadarrama

i;Que para tomar parte en ésta .deberás
los licitadores consignar previamente, en-
la mesa del Juzgado o en el estableci-
mjeaiio destinado al efecto, ¡nrmeantidad
igual, por lo menos, al diez por eiento
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones.

L'n tresillo forrado en terciopelo azul
Un piano, marca «RoensclTs»

Que no se admitirán posturas que no
cubran Ja cantidad tipo de -subasta.

Que los autos y la certíficaciósn a <¡¡ve
se refteve la regía cuarta del articula
ciento tréi'Ata y lino de la ley Hipoteca-"
ria se hallan de manifiesto a los licita-
,dores en J^

- Secretaría del infrascrito.,
f.-ntendiéndose que todo licitador acepta
Gomo bastarde la titulación de indicada
fimca, sin tener derecho á exigir iiingii-
na. ¡otra.

'

Una vitrina de madera de caoba, con
incrustaciones de metal y luna- ovalada.

.Solar, con un grupo de tres edificios
de planta baja, destinado a vivienda, de
cuyos tres edificios, según el Registro,
no -queda en la actualidad sino un'o, con
fachada a ¡a calle de Vicente Camarón,
donde tiene el número veintiséis, térmi-
no de Madrid, sitio llamado Huerta de
San Miguel de Aluche, a la izquierda del
paseo de Extremadura, demarcación del
Registro de la Propiedad de Occidente.
Linda: por el frente o fachada, en lí-
nea de siete metros, con zona destinada
a servidumbre de paso llamada de San
Miguel de Aluche; al Este o derecha,
con la parcela número veinte duplicado,
en linea de treinta y un metros; izquier-
da, con la parcela número diecinueve,
en línea de treinta metros cincuenta cen-
tímetros, y por el testero, al Norte, en
línea de siete metros cuatro centímetros,
con la tapia que está orientada al Sur.
Las expresadas líneas forman un trape-
cio de treinta y uno y treinta metros
cincuenta centímetros de base, por siete
metros cuatro centímetros de 'altura,
que encierra dentro de su perímetro una
superficie de doscientos dieciséis metros
cuarenta y oclío decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil setecientos ochen-

Un espejo, de uno ochenta por uno
treinta, con su pedestal y marco en^ma-
dera de castaño.

Un bargueño de caoba, con herrajes de
metal blanco ;y

Una lámpara de cristal y bronce, de
seis Juces.

"La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, el día veintiocho de ju-
lio'próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones :

Qiie las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en .estos autos, continua-
rán sutísistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo «j.ue el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad-de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cuarenta y seis mil doscientas
cincuenta pesetas, que importan _ tales
bienes, según tasación pericial, no ad-
mitiéndose posturas que. no cubran las
dos terceras partes del aludido tipo, y
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Que la Consignación del precio total
en que sea rematada, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

\u25a0Dicha subasta tendrá lugar en el local
del-referido Juzgado, sito én la calle del
General Castaños, número uno, el día
primero de agosto próximo, a las doce
horas, bajo las'condiciones' siguientes :

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas mil pesetas, pactado
en la escritura de nréslamo.

Dado en Madrid, a veintitrés de junio
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El Juez

de primera / instancia, José María Sal-
cedo.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la aludida cantidad ;v

No se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo. (A.

—
20.229)
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Tercera Que la certificación de cargas oportu-
na obra en los autos referidos.

Morón, y los ignorados herederos de don
Joaquín Fernández Sagredo, declarados
estos en rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento ; y

con, sobre \u25a0 resolución de contrato de
arrendamiento; y ...

Los referidos bienes se encuentran en
íandado señor Vaídeita, en

depositario, en su domicilio,
ie Jorge Juan, nú-

xlrán ser examina-
citadores que lo deseen.

Que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si existieren, que-
darán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate," entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en laresponsabilidad de los
mismos, y,_por último, que dicho re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

FaUo

Que desestimando, contó desestimo,
las excepciones de falta de legitimación
activa en la demandante, la de cosa juz-
gado y la extintiya de caducidad de la
acción ejercitada alegada por el deman-
dado que se ha personado en autos, y
estimando en todas sus partes la deman-
da deducida por el Procurador don Pau-
lino Monsalve Flores, en nombre y re-
presentación de doña Rosa Bernard Lo-
sada, que ha sido defendida en ,autos
por el Letrado don Ricardo Codorníu,
contra doña Araceli -Palenzuela y don
Augusto Ramos Dos Santos, representa-
do y defendido este último por el Pro-
curador don José López Mesas Hanos y

.el Letrado don José Manuel Gorjas y
Galán, debo declarar y declaro resuelto
elcontrato de inquilinato de la clase sex-
ta número B. 0Q15927, que figura Unido
a los autos, referente al piso primero
E de la casa número ciento diecisiete de
la calle de Lagasca, de esta capital, sus-
crito en seis dé enero del año mil no-
vecientos treinta y seis, entre don Igna-
cio Lamarca Barroso, como arrendata-
rio, y don Jiuan B. Pérez Vila, como ad-
ministrador del entonces arrendador, y,
en su consecuencia, debo condenar y
condeno a dichos demandados, doña.
Araceli Palenzuela y a don Augusto Ra-
mos Dos Santoé, a que en el plazo de
seis meses, a contar desde el siguiente
día en que sea" firme esta resolución,
desalojen dicho piso, y luego que sean
apercibidos que, de no verificarlo, se-
rán lanzados de él, con expresa impo-
sición a los mismos de todas la§ costas
causadas en este proceso.

Y por la rebeldía de la demandada
notifíquesela en la forma prevenida por
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Carlos Serratacó
(rubricado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Jluez que la suscri-
be, celebrando audiencia pública en el
siguiente dja de su fecha.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda a la letra con su original, al
que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la demandada en rebel-
día doña Araceli Palenzuela y su inser-
ción en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia expido la presente en Madrid, a
veintisiete de junio de mil novecientos
cincuenta y tres.

—
P. S. M., el Secre-

tario, Benjamín Caro.^
—

El Juez munici-
pal, Carlos Serratacó Viada.

Fallo

Que declarando legítima inquilina de
la vivienda sita en esta capital, calle de
don Ramón de la Cruz, número sesenta
y naeve, piso tercero, letra C (hoy quin-
to), a la demandada doña Rosa Gimeno
Hernando, en su calidad de cesionaría de
don Joaquín Fernández Sagredo, debo
de desestimar y desestimo la demanda
de resolución de contrato de arrendamien-
to interpuesto por el Procurador don Ma-
nuel García Bustelo, en nombre y repre-
sentación de doña Carmen Clavo Rubio,
asistida ésta de su esposo don Demetrio
Martín Ulíbarri, absolviendo de dicha de-
manda a los demandados doña Rosa Gi-
meno Hernando, doña Carmen, doña Ro-
sa y don Emilio Marín Gimeno, así como
a los ignorados herederos de don Joaquín
Fernández. Sagrado y de doña Josefa
Fernández Cano ; y asimismo debo des-
estimar y desestimo lareconvención inter-
puesta en estos autos por los demanda-
dos, absolviendo de ella a la mencionada
doña Carmen Clavo Rubio, e impnpiendc
las costas,.causadas en la tramitación de
la acción principal a la parte actora, y
las causadas en" la tramitación de la re-
convención a los demandados. Asi por
esta mi sentencia, que se notificará en
forma a la partes, haciéndose a los de-
mandados declarados en rebeldía, ade-
más de en los estrados de este Juzgado,
por medio de edictos, quv se publi aran;
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y Boletín Oficial dé esta provin-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Fir-

ma ilegible.
—

-Con rúbrica.

Da Eadrid, a veinticuatro de ju-
nil novecientos cincuenta y tres,

para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé,— Visto bueno: El Juez de
aneja, Carlos de laCuesta.

Dado en León, a nueve de junio de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
-El Secre-

tario (Firmado).— -El J(uez de primera
instancia," Luis Santiago Iglesias.(A.—20.232)

(A.
—

20.219)
L E O N

EDICTO JUZGADOS MUNICIPALES
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra-

do, Juez de primera instancia del nú-
mero uno, de León y su partido. JUZGADO NUMERO 8

Hago saber: Que en este Juzgado se
:tos de inicio ejecutivo, a ins-
dot: Florentino Rodríguez Bai-

le esta vecindad, representado
por el Procurador don Daniel Vila Real,

i ios herederos de
Alonso Sáenz, vecino que fué

id, donde falleció el día veinti-
iiiiode mil novecientos cuarenta

>eldes, en reclama-
-eiscientas cincuen-

i-setas sesenta y cinco cén-
principal y doce mil pesetas

más calculadas para intereses, gastos y
;n los que para garantir las

.bilidades referidas se trabó for-
>re los inmuebles que

nación, como de
ios demandados ;

ebles que por resolución de esta
se ha acordado anunciarlos a

pública, por primera vez, tér-
) de veinte días, sin suplir pre-

nente la falta de títulos y por el pre-
cio en que pericialmente han sido valo-
rados, toda vez que la subasta anterior
se ha declarado en quiebra, quedando su
postor, don Florentino Rodríguez Bal-

a, responsable de la disminución del
o que pueda haber en este segundo

ate v de las costas que se causen con
e motivo. Dichos bienes son :

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal del núme-
ro ocho, en los autos de juicio verbal
civil' seguidos en este juzgado bajo e1
número ciento endienta y tino de orden,
del año mil novecientos cincuenta y dos,
a instancia Je A. rf. C. de Crédito," S. A.,
representada por el Procurador don Fran-
cisco Gervás Cabrero, contra dpña Ma-
riana Sánchez Sancho, como represen-
tante legal de su hijo- Joaquín Matías
Sánchez, sobre pago de cuatrocientas
cuarenta y seis pesetas con veinticinco
céntimos, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, en el precio de
dos mil pesetas, en que han sido tasa-
dos,-una máquina de coser, marca «Sig-
nja», en perfecto estado de funcionamien-
to, como de la propiedad- de la deman-
dada, para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara de!
Rey, número diecisiete, segundo, se ha
señalado el día diez de julio próximo, y
hora de las once de su mañana, previ-
niéndose a ,los licitadores que, para to-
mar parte en la subasta, habrán de con-
signar previamente, sobre, la mesa .del
Juzgado, el diez por ciento de la tasa-
ción, y que las posturas que se hagan
tendrán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, encontrándose los bienes
embargados depositados en poder de la
demandada doña Mariana Sánchez San-
cho, domiciliada en Princesa, número
sesenta y cuatro.

edicto

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oqulllas, Juez municipal número
nueve, de los de eAa capital, estando
celebrando audiencia pública en el día. de
su fecha. Madrid, fecha ut supra ; doy
fe.

—
R. Botella. (Rubricado.)

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me refie-
ro. Y para que conste' y sirva de noti-
ficación en forma a los ignorados here-
deros de don Joaquín Fernández Sagra-
do y de doña Josefa Fernández Cano, ex-
pido la presente cédula le notificación,
cuie se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a dieciocho
de junio de mil novecientos cincuenta y
tres.—ElSecretario, P. H, (Firmado).

(A.
—

r20.23Ó)

1.-^Urbana. Parcela de terreno situa-
da en término -municipal de Canillejas,
manzana ciento cinco de la Ciudad Li-
neal, letra F, números trece y catorce.
linda: al Norte, su fachada, en línea

le veinte metros, con calle llamada
íraulio Gutiérrez, propiedad de la

Compañía Madrileña de Urbanización;
al Este, izquierda entrando, en línea rec-
ta de cuarenta metros, con terrenos de
la Compañía ; al Sur, testero, en línea
recta de veinte metros, con terrenos de
la Compañía, y al Oeste, derecha entrañ-

en línea recta de cuarenta metros,
errenos de don Valentín García. La

parcela descrita afecta la forma de un
o y mide una superficie plana

a 1 de ochocientos metros cua-
>=. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Alcalá de Henares, tomo
mueve, folio trece, finca número mil
entos veintinueve, inscripción se-

¡a. Valorada en diez mil pesetas
00 pesetas).

Y para que conste, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, -ex-
pido el presente en Madrid, a veintitrés
de junio de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
-Él Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez municipal, José Franco JUZGADO NUMERO 16 (A.—20.234)
Molina

(A.—20.227)
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

JUZGADO NUMERO 16

JUZCADO NUMERO 9 Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en el proceso de

cognición que se sigue en este Juzgado
con el número trescientos veinticinco, de
mil novecientos cincuenta -y tres, a ins-
tancia de? la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja,
con sucursal en esta capital, represen-

tada por el Procurador señor Alfaro,-
contra los ignorados herederos de doña
Renata Macquerie, y contra don Matías
Cruz Vázquez, -«obre resolución, de con-
trato de arrendamiento de la casa número
veinticinco de la calle de O'Donnell, de
esta capital, piso cuarto, se ha acordadoemplazar a los demandados ignorados
herederos de doña Renata Macquerie,
para que en el término de seis días im-
prorrogables contesten a la demanda por
escrito y se personen en los autos en
este Juzgado, sito en la calle de Herma-nos Alvarez Quintero, número tres, se-
gundo derecha, y a la vez, una vez per-
sonados, se les dará traslado de la de-
manda; la parte actdra litiga en este
proceso con carácter de pobre.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
»P.

S. Mdo. ElSecretario, Benjamín Caro,—
-

El Juez municipal,. Carlos Serratacó.'
(C—8.310)

EDICTO

Hago saber: Que en el proceso de
cognición tramitado en este Juzgado ba-
jo el número ciento setenta y cinco, de
mil novecientos cincuenta y tres, a ins-
tancia de doña Rosa Bernard Losada,
representada por el Procurador don Pau-
lino Monsalve Flores, contra doña Ara-
celi Palenzuelo, en ignorado paradero y
rebeldía, y don Augusto Ramos Dos
Santos, representado por eí 'Procurador
don José López Mesas y dirigido por el
Letrado don Ángel Rincón, aparece la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal- si-
guiente :

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el número
cincuenta y nueve de orden, del año ac-
tual; a instancia del Procurador don Ma-
nuel, García Bustelo, en nombre y repre-
sentación de doña Carmen Clavo Rubio,
asistida de su esposo don Demetrio Mar-
tín Ulibarri, contra doña Rosa Gimeno
Hernando y otros, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, ha recaído la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, copiados a la letra, dicen así :

EDICTO

2.—Finca urbana denominada «Villa
Mariana», sita en Tetuán de las Victo-

e inscrita en el Registro de la Pro-
d de Colmenar Viejo, al tomo cien-
cinta y cinco, folio ciento sesenta y
finca mil sesenta y siete, inscrip-
segunda, que consta de planta ba-

¡ardín y patio, situada en la calle de
ate Muza, número uno, que linda:
ediodia, calle Avientos; Norte, Vi-

lla Clara; Este, calle de Vicente Muzo,
y Oeste, villa de don Juan M. Valorada

;inta y cinco mil pesetas.

Sentencia
En Madrid, a dieciocho de junio de

milnovecientos cincuenta y tres.
—

El se-
ñor don Constancio Lenna Oquillas, Juez
municipal número 9, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el número cincuenta y nue-
ve de orden, del año actual, entre partes :
de la una, como demandante, doña Car-
men Clavo Rubio, asistida de su esposo
don Demetrio Martín Ulibarri, represen-
tada por el Procurador don Manuel Gar-
cía Bustelo, y dirigida por el Letrado
don Manuel Llinas Thomás, y de otra,
como damándados, doña Rosa Gimeno
Hernando, viuda, doña Carmen, doña
Rosa y don EmilioMarín Gimeno, solte-
ros, todos ellos de esta vecindad, y di-
rigidos por el Letrado don Bernardo Saro

Sentencia

En la villa de Madrid, a quince' de
junio de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El señor don Carlos Serratacó

Viada, Juez municipal del número die-
ciséis, de la misma, habiendo visto el
presente proceso de cognición, seguido
a instancia de doña Rosa Bernard Lo-
sada, representada por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores, contra,
digo, y dirigida por el Letrado don Ri-
cardo Codorníu, contra Araceli Palen-
zuela Viuda, cuyas demás circunstancias
personales no constan, y don Augusto
Ramos Dos Santos, la primera en rebel-
día y el segundo representado . por el
Procurador don José López Mesas y di-
rigido por el Letrado don Ángel Rin-

Elremate tendrá lugar en. la Sala au-
diencia de este Juzgado (Nuevo Palacio
de Justicia), el día veintiocho de julio
próximo, a las doce horas; advirtiéndo-
se a los licitadores:

Que para poder tomar- parte en él de-
i consignar previamente, sobre la

izgado, una cantidad igual,
5, al diez por ciento efecti-

tipo de tasación.
no se admitirán posturas que no

as do§ terceras partes de dicho
Imp. Provincial.

—
.Doctor Esquerdo, 4fi


